
aprobación que ponga fin a la tramitación de los pla-
nes y demás instrumentos de ordenación previstos en
la legislación urbanística, entre los que se encuentran
los Estudios de Detalle.

II.- El artículo 140 del Reglamento de planea-
miento, en cuanto al traslado y remisión a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias, del acuerdo de aprobación definitiva
y Estudio de Detalle.

III.- El artículo 44.2, párrafo 2º del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y
al artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, en cuanto su publicación a los
efectos de su entrada en vigor, en relación con el ar-
tículo 50.1 del Reglamento de procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo.

IV.- El mismo artículo 50, en su número 2, en cuan-
to a la remisión del Estudio de Detalle aprobado al
Consejo Cartográfico de Canarias, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

V.- Artículo 87 del Reglamento de procedimien-
tos de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, en cuanto al procedimiento
para la aprobación de los Estudios de Detalle.

Sometida la propuesta a votación el Pleno de la
Corporación

ACUERDA:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle formulado por la entidad mercantil “Monte-
viejo Inversiones, S.L.” para una parcela de 23.644
m2, sita en la Carretera de La Oliva a El Cotillo, en-
tre las calle de La Orilla y calle Llano de los Burros,
en La Oliva, en el término municipal del mismo
nombre.

Segundo.- Comunicar este acuerdo a la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, a los efectos previstos en el artículo 140 del
Reglamento de planeamiento.

Tercero.- Proceder a la publicación de este acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 44.2, párrafo 2
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, a probado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo.

Cuarto.- Proceder a publicar en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas este acuerdo de apro-
bación definitiva, junto con la normativa del Estu-
dio de Detalle, de conformidad con lo establecido en
el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Quinto.- Remitir un ejemplar íntegro del Estudio
de Detalle aprobado al Consejo Cartográfico de Ca-
narias.

Sexto.- Notificar este acuerdo en legal forma a la
sociedad promotora, haciéndole saber que contra el
citado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, a tenor de lo
establecido en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/2003,
de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en concordancia
con el artº. 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello
sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que
estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.

La Oliva, a 22 de mayo de 2007.- La Secretaria
Accidental, Rosa Delia Cabrera Montelongo.

Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna (Tenerife)

2324 ANUNCIO de 28 de marzo de 2007, relati-
vo a la aprobación definitiva del Proyecto de
Plan Parcial presentado por la Sociedad
Municipal de Viviendas Muvisa para el de-
sarrollo del Sector del Suelo Urbanizable
Geneto 11.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 10 de febrero de 2005, adop-
tó el siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar definitivamente el Proyec-
to de Plan Parcial presentado por la Sociedad Mu-
nicipal de Viviendas Muvisa para el desarrollo del
Sector del Suelo Urbanizable Geneto 11.

Segundo.- Estimar la alegación presentada por
Unelco-Endesa, por D. Cristóbal Alonso Arias, por
Dña. Eloísa Alonso Morales; respecto de la presentada
por D. Florencio Alonso Marrero, estimarla en lo
concerniente a la modificación del quórum nece-
sario  para la válida constitución de la Junta de Com-
pensación; y respecto de alegación presentada por
D. Valeriano y D. Silverio Martín Cruz y la presentada
por Dña. Socorro Alonso Marrero, estimarla en lo
concerniente a la identificación de las parcelas pro-
piedad de los referidos señores, y en lo relativo a
la consideración de la existencia de un muro de hor-
migón ciclópeo ejecutado en el margen del ba-
rranco de Las Pedreras se hace constar que será ana-
lizado, y de resultar conforme a la normativa vigente,
previa valoración, se incluirá en la cuenta de liquidación
provisional del Proyecto de Compensación a favor
de Dña. Isabel Martín Cruz.

Tercero.- Admitir la iniciativa formulada por la
Sociedad Municipal de Viviendas Muvisa, en su ca-
lidad de propietaria mayoritaria de los terrenos in-
cluidos en el Sector de Suelo Urbanizable Geneto
11 cuyo Plan Parcial se encuentra aprobado provi-
sionalmente, estableciendo el sistema de ejecución
por compensación para el desarrollo del referido SUR
GE-11 del Plan General de Ordenación Urbana, y
en consecuencia adjudicar la ejecución de dicho sec-
tor a la Junta de Compensación en la que se deben
constituir los propietarios afectados.

Cuarto.- Aprobar definitivamente los Proyectos
de Estatutos y Bases de Actuación, que han de re-
gir el funcionamiento de la Junta de Compensación
del Sector de Suelo Urbanizable Geneto 11.

Quinto.- Aprobar definitivamente el Proyecto
de Urbanización de los terrenos incluidos en el re-
ferido SUR GE-11, presentado por la entidad  Mu-
visa, que deberá ejecutarse bajo la supervisión de
los Servicios Técnicos Municipales y la Empresa
Teidagua, cumplimentando las condiciones que a
continuación se señalan:

Red de abastecimiento:

El suministro de abastecimiento de agua pota-
ble para esta unidad provendrá del depósito de Los
Baldíos, situado en Carretera TF-4113 San Fran-
cisco de Paula. Debido al insuficiente diámetro en
la red general existente, por parte del promotor
(Muvisa) habrá de ejecutar la instalación de una ca-
nalización general longitudinal a la mencionada
vía, iniciándose en el entronque de la carretera con
la entrada del depósito existente en ø 300 mm FD
hasta el cruce con la vía recogida en el PGOU de
La Laguna con el código SERV-20. A partir de es-
te punto la canalización cambia a una sección de ø
250 mm FD hasta la siguiente válvula de seccio-
namiento, indicando en el Plano de planta. El últi-
mo tramo que discurre por la Carretera General, así
como por la Avenida El Centenero será toda en
diámetro ø 200 mm desde la cual se suministrarán
las nuevas tuberías a instalar en las calles recogi-
das en su SUR GE-11, siendo ésta de ø 150 mm FD
por la calle La Geria y transversales.

Por las aceras quedará instalada una red ø 63 mm
PE-16 Atm siendo los cruces de la principal a és-
ta de ø 80 mm FD y de 100 mm por la Avenida El
Centenero y la calle La Geria, quedando en éstas
registrado dicho cruce, mediante válvula de corte
en ambos sentidos.

Las instalaciones y conexiones serán ejecutadas
por el promotor y avisarán con antelación a la em-
presa Teidagua para supervisar las obras.

Red de saneamiento:

Se instalará una red separativa pluviales de re-
siduales con un diámetro de 315 mm PVC (color
teja) ejecutando pozos de registro cada 45 m má-
ximo y en todos los quiebros e intersecciones.

Por las aceras quedará instalada una red ø 200
mm PVC (color teja) quedando prevista la recogi-
da de agua mediante arquetas de registro tanto pa-
ra residuales como para pluviales.

El punto de conexión para las aguas residuales
se realizará al colector que actualmente se está eje-
cutando “Plan de saneamiento San Lázaro-Cami-
no Tornero-El Coromoto-Camino La Villa y Geneto”.

Las aguas pluviales serán conducidas al barranco
próximo previa consulta o consentimiento del Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife.”
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Indicaciones del Consejo Insular de Aguas:

La construcción del viario próximo al cauce del
Barranco de Las Pedreras y a su zona de servi-
dumbre, requerirá previa autorización administra-
tiva del Consejo Insular de Aguas, para lo cual de-
berá proporcionarse:

La definición geométrica y estructural de las
obras que permitan establecer las rasantes proyec-
tadas del sistema viario que sirve de cierre al sec-
tor por el sur y suroeste.

Los cálculos correspondientes a las obras que se
definan desde los puntos de vista hidrológico, hi-
dráulico y estructural de acuerdo a la legislación sec-
torial en materia de aguas e instrucciones de apli-
cación.

Deberá ejecutarse la red de riego separadamen-
te de la de abasto urbano con lo cual se permitirá
que, en su día, se pueda regar con agua depurada
sin nuevas obras.

Deberá preverse de forma transitoria, la solución
del saneamiento de las aguas residuales del Plan Par-
cial hasta tanto no se culmine la conexión con el
colector municipal.

Asimismo se informa al Ayuntamiento de La
Laguna que deberá resolver la necesidad de una re-
serva de almacenamiento de 3.560 m3.

Alumbrado público:

En el replanteo y durante la ejecución de dichas
instalaciones, con el fin de evitar posibles proble-
mas a la hora de la recepción de las obras por este
Ayuntamiento, deberá contactar con el Servicio de
Gestión Urbanística con el fin de supervisar las
obras para que se realicen siguiendo la normativa
municipal.

Deberá tramitarse el Proyecto Técnico ante la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
para su autorización por el Instituto Astrofísico de
Canarias.

La instalación deberá ser ejecutada por instala-
dor autorizado y en cumplimiento con el Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Téc-

nicas Complementarias (Decreto 2.413/1973, de
20 de septiembre, B.O.E. nº 242, de 9.10.73 y Real
Decreto 2.295/1985, de 9 de octubre, B.O.E. nº
242).

La altura de los puntos de luz proyectados de-
berán ejecutarse como mínimo a 8 m de altura. Las
iluminarias deberán estar homologadas por el Ins-
tituto Astrofísico de Canarias.

Junto al Centro de Transformación a ejecutar se
dejará espacio suficiente para albergar los equipos
de medida, cuadro de mando y protección y equi-
po reductor de consumo en cabecera.

Se hace constar, que una vez ejecutadas las ins-
talaciones de alumbrado público, se deberá trami-
tar el boletín de la instalación eléctrica (debidamente
diligenciado por la Consejería de Presidencia e In-
novación Tecnológica) en Endesa-Unelco, en co-
ordinación con el Ayuntamiento, para la posterior
contratación del suministro, si fuese necesario. Los
gastos que se ocasionen, en la tramitación del ex-
pediente correrán a cargo del promotor.

Sexto.- El promotor debe colocar en la obra un
cartel -que le será facilitado en las Dependencias
de la Gerencia Municipal de Urbanismo- visible des-
de la vía pública e indicativo del número y fecha
del Acuerdo de aprobación del Proyecto de Urba-
nización. A dicho cartel se le sacará una foto que
se entregará en esta Administración, para su ar-
chivo en el expediente.

Séptimo.- De acuerdo con la obligación im-
puesta desde el Consejo Insular de Aguas, en apli-
cación del Plan Hidrológico Insular de Tenerife, de
resolver la reserva de almacenamiento de 3.560
m3, y considerando la valoración que desde dicho
Organismo se estima como coste unitario de eje-
cución de depósito para el almacenamiento de agua,
y que sería del orden de 160 euros/m3, en conse-
cuencia se acuerde que por la Junta de Compensa-
ción a constituir, en su condición de promotora del
Sector de Suelo Urbanizable Geneto 11, se ha de
abonar la cantidad de quinientos sesenta y nueve
mil seiscientos (569.600) euros, en el momento en
el que le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento
de San Cristóbal de La Laguna, a los efectos de do-
tar al Sector de Suelo Urbanizable Geneto 11 del
abastecimiento necesario según dispone el Plan
Hidrológico Insular.
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Octavo.- Publicar el presente acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Noveno.- Notificar individualmente el acuerdo
a los propietarios afectados y comunicar el acuer-
do a las Áreas afectadas.”

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el órgano que lo dictó en
el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación del mismo, o bien, podrá im-
pugnarse directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos (2) meses contados desde el día si-
guiente a esta notificación, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que esti-
me procedente. 

La Laguna, a 28 de marzo de 2007.- El Conse-
jero Director, Francisco Gutiérrez García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

2325 EDICTO de 31 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000556/2004.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de
2006.

Vistos por Dña. María Luisa Moreno Vera, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
Cuatro de Las Palmas de Gran Canaria, los autos
del juicio ordinario nº 556/2004, promovidos por
D. Shambu Basulam Laungany, representado por
la Procuradora Dña. María Teresa Díaz Muñoz y
asistido por el Letrado D. Luis Van Rodríguez,
contra Dña. Lucila Genoveva Valerón Pérez re-

presentada por D. Esteban Pérez Alemán y asisti-
da por el letrado D. Benito Sánchez Perdomo, con-
tra D. Domingo Bello Cabrera y D. Javier de la Fuen-
te Fernández representados por el procurador D.
Antonio Vega González y asistidos por D. Domin-
go Bello Cabrera actuando en su condición de le-
trado del Sr. de la Fuente Fernández.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda for-
mulada por la Procuradora Dña. María Teresa Díaz
Muñoz en nombre y representación de D. Shambu
Basulam Laungany, actuando como terceros inter-
vinientes los enumerados en el otrosí digo del es-
crito de demanda, contra Dña. Lucila Genoveva Va-
lerón Pérez representada por D. Esteban Pérez
Alemán contra D. Domingo Bello Cabrera y D. Ja-
vier de la Fuente Fernández representados por el
procurador D. Antonio Vega González debo de-
clarar y declaro:

1) Que el actor D. Shambu Basulam Laungany
es dueño de pleno dominio y legítimo poseedor
del bien inmueble que se describe en el hecho pri-
mero de la demanda, en régimen de gananciales con
su esposa Dña. Kira Shambu Laungani.

2) La nulidad y cancelación de cualquier asien-
to que se haya podido causar en el Registro de la
Propiedad Cinco de Las Palmas, en cuanto contra-
diga el dominio del actor sobre la finca descrita en
el hecho primero de la demanda, librando manda-
miento a dicho Registro para que proceda a la can-
celación. 

Condeno a todos los demandados a estar y pa-
sar por las anteriores declaraciones.

Sin imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución
quedando unido a los autos; incorporándose la ori-
ginal en el libro de sentencia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de 5 días ante este Juzgado de cuyo conoci-
miento es competente la Audiencia Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria.
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